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Introducción 

La evolución dentro del comercio internacional, la interdependencia de 

los mercados, asi como la necesidad de buscar en otros paises distintas 

marterias primas, productos terminados y de consumo para complementar 

nuestro mercado Interno, son algunas de las razones del desarrollo 

creciente del comercio internacional. 

Cabe señalar que hoy los mercados son totalmente dependientes, y 

el proceso productivo se ha divido de tal manera que la especialización es 

una cualidad importante para los competidores internacionales. 

México, se ha visto envuelto en este proceso, y por ello ha 

incrementado sus relaciones comerciales con el resto del mundo, ésto ha 

adquirido tal Importancia, que la concertación de acuerdos comerciales es 

hoy uno de los tenias centrales dentro de las relaciones exteriores de 

nuestro pais. Con ello se buscan mejores ventajas, no sólo arancelarias, 

sino negociadoras, la presencia de los bloques en el mundo del comercio 

exterior es en la actualidad una obligación que nos da ventaja. Sin 

embargo, todo esto tiene un precio el cual no es tan fácil de pagar, ya que 

la apertura nos obliga a ser más productivos, increMentando calidad y 

servicio. 

Dentro de este mundo del comercio internacional, los exportadores 

mexicanos contribuyen con Ingresos monetarios para nuestro pais, asi como 

logrando su especialización en algunas ramas cubriendo la demanda 

externa. 

Las exportaciones mexicanas son pocas y con poco valor agregmdo, 

sin embargo, podemos encontrar algunas producciones ventajosas como en 

la agricultura, en la maquila y, por supuesto, en las petróleras. 



Un apartado definitivo dentro del proceso de comercialización de 

productos es la negociación y dentro de ella el pacto de condiciones y 

ventajas para el comprador y el vendedor. La forma de pago es uno de los 

elementos que siempre se debe tomar en cuenta en una transacción, por lo 

tanto resulta relevante estudiar algunas de las posibilidades que tienen los 

exportadores mexicanos dentro de la gama tan extensa de formas de pago. 

Dentro del presente ensayo procuraremos dar una visón rápida de las 

exportaciones mexicanas, así como sus principales divisiones, tales como 

la petrolera y la no petrolera. Asi mismo, expondremos las diferentes 

formas de pago de mayor uso en las negociaciones comerciales para una 

cobranza efectiva y oportuna. Cabe resaltar, que si bien el comercio 

Internacional puede realizarse sin planeación alguna, como en el pasado, 

hoy en dia resulta riesgoso y poco ventajoso no tener una planeación global 

del negocio y, dentro de ésta, las formas de pago resultan primordiales. 

Resaltaremos la importancia de un instrumento bancario, utilizado en 

la mayoria de los paises del mundo, que entra en las prácticas bancarias, 

financieras y empresariales a nivel internacional: la carta de crédito. La 

definiremos y trataremos de dar una visión global de sus características. 

Asimismo se señalará el objeto de su utilización y el modo de empleo'que 

debe tener dentro de la empresa. 

Finalmente, hablaremos de un ejemplo concreto donde la utilización 

de la carta de crédito es de gran importancia, haciendo referencia a la 

empresa P.M.I. Comercio Internacional S.A de C.V. 

Tomando en cuenta la crisis financiera y productiva por la que la 

mayoria de los paises están pasando, es muy importante conocer cuáles 

son los instrumentos y herramientas que nos pueden apoyar en la búsqueda 

de mejores oportunidades dentro del comercio internacional, ya que sólo 



con el conocimiento creciente de los mercados, de los beneficios 

financieros y los medios de comunicación podremos llegar a un 

mejoramiento de nuestras exportaciones, tratando de minimizar los riesgos. 



1, Las exportaciones mexicanas 

El siglo XX ha visto nacer y evolucionar diversas teorías dentro del 

comercio internacional, hoy las que causan una gran polémica son el 

globalismo y el regionalismo, I 

El proceso de complementariedad entre las economías se ha 

convertido en un elemento necesario para el desarrollo de los paises. Los 

procesos de especialización , de la división del trabajo fueron caminos que 

lograron una mayor competitividad y productividad a nivel internacional, 

Paralelamente a estos acontecimientos, se dieron las nuevas teorias del 

comercio internacional, las cuales fueron posibles gracias al desarrollo de la 

tecnología y la Investigación, 

Hoy en día se requiere de mayor fluidez y facilidad en el comercio 

Internacional. La creación de bloques aparece como un desviación a este 

Intercambio, ya que engloba intereses comunes en grupos de paises, Con 

ello, algunos pensarían que existe un regreso hacía el proteccionismo, ya 

que se engloban intereses ya no de una sólo país, sino de un grupo que se 

enfrenta unido en ciertas políticas comerciales y arancelarias al resto del 

mundo para lograr una mayor coplementariedad entre ellos y ser mas 

fuertes al luchar en comun por un lugar más sólido en la competencia 

comercial, 

Sin embargo, lejos de ser así , el regionalismo no es sino un paso 

necesario para llegar al globalismo , con mayores entendimientos en la 

negociación y con mejores resultados en un comercio sin fronteras. Por lo,  

i Entendemos por Regionalismo el proceso que se genera en una misma región que arma tullo varios 
acuerdos comerciales para su beneficio. 
Entendemos como globalismo el proceso en el cual se busca unti liberalización de aranceles, politicas 
comerciales, económicas con libre tránsito de mercancias y personas entre distintos paises ,> regiones o 
bloques. 



anterior, la mayoría de los países del mundo se han visto obligados a a 

promover la internacionalización de su economía y por ende la apertura 

comercial. 

Las negociaciones de bienes y servicios con el exterior se han 

convertido en parte medular del comercio exterior, respondiedo a la 

demanda actual de modernización y rapidez dentro de éste. 

Para lograr una buena relación comercial de intercambio de 

mercancías se requiere una modernización de la planta productiva, ser 

eficaces y competitivos, lo cual permitiría competir en el exterior con 

menores limitaciones. 

Dentro de un mundo global donde la complementariedad de los 

mercados es cada vez más necesaria y los parámetros para elegir tanto a 

a uno específico como al cliente son mayores por el riesgo que implican, 

debemos considerar que no pueden ser totalmente conservadores, es 

necesario ir más allá, cruzar fronteras y arriesgar un capital para poder 

obtener ganancias y conquistar mercados. 

Un rubro muy importante en la economiaes el de las exportaciones. 

Podemos definirlas como las ventas que realiza un país al exterior. Las 

exportaciones que mayor valor agregado tienen, y por ende aportan 

mayores ingresos, son las de los productos terminados, sin embargo sólo 

algunas economías tienen la infraestructura interna para fabricarlos. 

Es necesario mencionar que no todas las empresas pueden permitirse 

márgenes elevados de riesgo en la pérdida la inversión, como lo hacen las 

de grandes capitales norteamericanos o europeos, ya que éstas utilizan sus 

coberturas de riesgo para asumir toda la pede de pérdida de la operación. 

En nuestro país sólo algunas empresas pueden permitirse el riesgo en 

sus capitales, ya que la gran mayoría tienen restricciones monetarias en e! 



flujo de efectivo, y por lo tanto tienen que evaluar las posibilidades de 

vender con una garantia crediticia. Las que tienen un capital de riesgo 

cuentan con mayores ventajas, pues realizan operaciones con mejores 

posibilidades en la negociación y el movimiento de mercancía, Sin embargo, 

para no arriesgar todo el capital de la empresa en algunas transacciones 

con contrapartes poco recomendables es usual la utilización de una garantia 

bancaria, 

Las exportaciones para un pais son un rubro que refleja estabilidad 

cuando aparecen en la balanza comercial con cifras positivas y descontrol o 

dificultades cuando se obtienen resultados negativos, es por ello que son un 

punto fundamental en la economía de cualquier país y México no es la 

excepción, 

Dada la relevancia de las exportaciones dentro de la comercialización 

mundial y la retroalimentación que se dá cuando la balanza de pagos es 

positiva en ese apartado, procuraremos definir las características de los 

exportadores mexicanos, así como los principales rubros y la trascendencia 

de contar con un pago garantizado y realizado de manera oportuna. 

1,1 Características y retos de los exportadores mexicanos 

México se caracteriza por ser un pais con una Industria poco 

desarrollada, sin embargo ha logrado tener una presencia en ciertos 

productos, aunque posean un valor agregado bajo. 

La apertura económica seguida en el sexenio del Presidente Salinas 

de Gortari marcó una pauta destacada en el comportamiento de, las 

exportaciones mexicanas y en el desarrollo de las mismas, por lo tanto 

observamos un incremento de las exportaciones no petroleras a partir de 



1992, resultado de las políticas económicas y monetarias que comenzaron 

su integración a la vida económica del país a partir de 1988, Así, podemos 

observar que las "exportaciones manufactureras se incrementaron en 17.7 

por ciento representando el 80.3 por ciento de las ventas totales al exterior"2  

En el sexenio 1988/1994, las exportaciones recibieron estímulos que 

le permitieron crecer y especializarse. En efecto, las políticas monetarias de 

deslizamiento paulatino del dólar y de control de cambios ayudó a una 

estabilización de los empresarios, quienes pudieron pensar en endeudarse o 

mantener ritmos de producción estables, sin tener que cambiar demasiado 

su presupuesto. El decremento inflacionario fue otro factor muy importante 

que durante este periodo permitió planear un negocio con mayor duración. 

Por otro lado, se logró un notable desarrollo de las empresas 

maquiladoras, que aunque surgieron en México alrededor de mediados de 

los sesenta, fue durante la última década cuando se les apoyó con mayor 

fuerza para que lograran un beneficio dentro del apartado de exportaciones. 

Se obtuvo una gran evolución en todas las empresas maquiladoras, 

como en material de transporte, automóviles, manufacturas con elementos 

minerales (como el vidrio, la loza y la porcelana), productos textiles, 

productos basados en componentes plásticos y caucho, así como equipos, 

aparatos eléctricos y electrónicos. La maqulladora en México resultó una 

actividad esencial dentro de la inserción de partes y componentes 

mexicanos en productos de calidad terminados, lo cual dio un gran impulso 

a este tipo de exportaciones. 

Los productos de manufactura y de las maquiladoras son una fuente 

de ingresos que ha ido creciendo en volumen y valor . El esquema de la 

2Luis Angel Mungula, ,Conmedio de dalos v estadísticas 1994, México, Cámara Nacional de Comercio de 
la Ciudad de México, Departamento de estudios económicos de la gerencia de comercio interior,1994, pp. 
122 



maquiladora se ha reproducido en distintos puntos de nuestro pais y la 

aceptación del producto que ahí se fabrica ha tenido gran éxito por ser 

competitivo en precio y calidad.3  

Las ventas de los productos de indole agrícola también tuvieron un 

incremento, sobre todo las de jitomate, ganado en pie y tabaco, Asimismo, 

existen actividades agropecuarias de exportación de animales vivos, donde 

tenemos buenos mercados. Sin embargo, dentro de esta rama México no 

lleva la batuta de la exportación, sólo ocasionalmente y sobre todo con 

Estados Unidos ya que contamos con ciertos liderazgos temporales en 

algunos productos, aunque no es una constante. 

Por otro lado, las exportaciones petroleras decrecieron, ya que la 

calda del precio del petróleo disminuyó los ingresos que por este rubro se 

obtenían, 

El arlo de 1994, sin lugar a dudas fue la culminación de estas políticas 

estabilizadoras, pues se reflejaron resultados positivos dentro del sector 

externo y en especifico en las exportaciones, " el valor total de las 

exportaciones de mercancias creció 17.3%, la tasa anual más alta 

registrada para ese concepto en los ultimos siete aftosN 

No obstante, nos hemos quedado en, un desarrollo mediano`en cuanto 

a la exportación y seguimos recibiendo más productos con mayor costo de 

los que enviamos. 

3  Cf. Salvador Mercado ti, Comercio internacional 11, 2a.cd, México Editorial Limosa, 1993, pp. 18.24. 

4»ta evolución de la economía mexicana" en gevista Comercio Exterior, Vol.45, Núm 5, México :mayo de 
1995,Bancontext, pp..420-424 



1.2 Exportaciones petroleras y no petroleras 

La composición de las exportaciones mexicanas contempla dos 

grandes divisiones: por una parte las no petroleras y por otra las petroleras. 

Un región destacado dentro de las exportaciones mexicanas es el 

petrolero, donde México mantiene una posición relevante en América, y un 

nivel respetable en el mundo. 

Las ventas petroleras son un apartado estable en nuestra balanza de 

pagos, el nivel de exportaciones en cuanto a volúmen se mantiene 

constante, sin embargo, la caida del precio del petróleo nos ha hecho 

desear que éste llegue a más de 35usdfpor barril. No obstante, la 

esperanza de recuperar todo el deficit de nuestra balanza comercial a 

través de las ventas petroleras ya no es, hoy, más que una ilusión, Si bien 

el petróleo mexicano ha desarrollado buenos mercados, debemos enfatizar 

que la mayoría de nuestras ventas se dirigen a Estados Unidos y "según 

proyecciones de Petróleos Mexicanos (Pemex), el 42% de la producción 

total de crudo mexicano "3  tendrá en 1996 como destino ese mercado, esto 

no sólo por la posición geográfica y las relaciones comerciales de carácter 

bilateral, sino porque la oferta de petróleo ha sido mayor y más confiable, 

por lo tanto México ha tenido que "girarse" hacia su vecino del norte. No hay 

que olvidar que en 1994, les exportaciones petroleras se redujeron en 10,7 

por ciento, lo que reflejó una calda de 12.6 por ciento en el valor de las 

exportaciones de crudo y un aumento de 5,2 por ciento en las de 

petrolíferos; lo anterior por la debilidad del mercado internacional del 

crudo."6  

3  'l'ara EU, el 42% del crudo mexicano de exportación en 1996, "en gi Economista „México,15 de enero de 
1996. 
6  Munguia, op.cit pp.-119.131 



A pesar de ello las exportaciones petroleras de México han tenido una 

evolución interesante, se busca mayor oportunidad de desarrollar mercados 

con el objetivo de tener presencia en ellos y asegurarse un negocio estable. 

Pemex ha canalizado su comercio exterior a través de una subsidiaria 

cuyo nombre es P.M.I. Comercio Internacional S.A de C.V., en muchas 

partes conocida como Petróleos Mexicanos Internacional, esta empresa se 

encarga de realizar exportaciones e importaciones por cuenta y beneficio de 

Pemex, concentrando todo el contacto con el exterior. 

Las exportaciones petroleras, sin bien han decrecido en millones de 

dólares por el precio que es inestable, estando durante largos periodos a la 

baja (y súbitamente repuntando), han tenido un muy, pequeño descenso en 

volumen, del orden del 2.3% entre 1994 y 19957, pero se han hecho más 

efectivas, con un mejor resultado en la cobranza y una estrategia que 

permite mayores ambiciones. 

Comparando la evolución entre las exportaciones petroleras y no 

petroleras en los últimos dos años, podemos decir que la evolución de las 

no petroleras ha sido más efectiva en cuanto a su desarrollo, pues si 

comparamos su crecimiento podemos decir que las no petroleras tuvieron 

un mejor rendimiento de enero a noviembre de 1995, aportaron el 89.5 por 

ciento del total, 1.7 unidades porcentuales más que en el mismo lapso de 

1994; en contraste , la participación de las ventas al exterior del petróleo 

crudo disminuyeron 1.6 puntos, al contribuir con el 9.3 por ciento en el 

periodo de referencia,g sin embargo el monto en millones de dólares de las 

exportaciones petroleras mantiene su Importada 

let Indicadores del sector externo,cuaderno mensual Banco de Móxico no.160,México 
de investigación económicm enero julio de 1995 
K Interesa exportación de gas",en El Nacional, México, 10 de enero do 1996 



El tener un volúmen de divisas constante correspondiente al petróleo 

es una seguridad dentro de la economía mexicana, sin embargo su mercado 

estratégico resulta difícil de manejar y las políticas crediticias deben ser 

estrictas con el fin de asegurar el pago. 

1.3 La cobranza oportuna dentro de las exportaciones 

Cabe señalar que uno de los graves problemas para las exportaciones 

mexicanas es la falta de conocimiento del exportador del mercado al cual se 

puede dirigir, por lo que emprende un camino desconocido, donde lleva una 

desventaja desde el principio. Sólo las grandes empresas mexicanas con 

una administración preparada enfrentan con éxito la difícil tarea de exportar. 

Es interesante remarcar que podemos hacer una distinción dentro de los 

exportadores mexicanos: aquéllos que cuentan con capital o con préstamos 

garantizados por sus estados financieros y preparación para finiquitar de 

manera favorable su operación de venta al exterior y aquéllos que tienen 

dificultades para obtener préstamos o lineas de crédito y no tienen 

totalmente claro lo que significa emprender una tarea de exportación. 

Dentro de las transacciones comerciales es un problema mayor el 

obtener créditos para la pre-exportación ya que tienen que ser garantizados 

y son poco factibles para empresas pequeñas, como muchas de las que 

existen en México. 



Debemos resaltar que si bien el problema del crédito sólo es un 

obstáculo para algunas empresas, el de una cobranza oportuna es una 

preocupación de todas aquéllas que exportan. 

El buscar mercados nuevos, mejores oportunidades para la venta de 

los productos, así como el obtener mayores ganancias monetarias y 

conquistar mercados representa un riesgo fácil de correr, pero difícil de 

realizar. Cuando se pacta una operación comercial se debe tener en cuenta 

el riesgo del país al que vamos a llevar nuestra mercancía, así como el que 

puede representar nuestro país para ciertas contrapartes, tenemos que 

evaluar nuestra oportunidad de hacer un buen negocio, de obtener una 

buena ganada y, sobre todo, de poder garantizar nuestro cobro de manera 

oportuna y minimizando el riesgo. 

Generalmente, cuando emprendemos un negocio tenemos que 

planear la operación desde el principio hasta el final. Normalmente se 

tiene idea de que lo único que se debe tomar en cuenta para empezar es 

encontrar a una empresa que quiera comprar el producto que estamos 

ofreciendo, sin embargo este es sólo el primer acercamiento. 

Posteriormente y siguiendo con los lineamientos de riesgo internos se tiene 

que evaluar al cliente, su posición en el mercado, sus estados financieros, 

su comportamiento a nivel internacional. Para ello, existen agendas de 

noticias e información, así como reportes de instituciones financieras. Sin 

embargo, la situación de la empresa importadora de nuestro producto, será 

definitiva con el estudio de sus finanzas. 

El proceso que describo debería ser una disciplina de toda aquella 

empresa que quiera exportar, pues ésto da un mayor conocimiento de la 

empresa a que nos enfrentamos y por ende nos permite analizar el riesgo 

que tenemos, así como los términos en los que le podemos vender. 



Desafortunadamente no todas las empresas pueden hacer este un 

análisis financiero para minimizar el peligro de una compra-venta, pues esto 

supone recursos para contratar tos servicios de agencias especializadas y 

de personal para llevar a cabo el análisis. Por lo tanto, es imperativo 

contar con la información proporcionada por instituciones financieras 

dedicadas al apoyo del comercio exterior, aunque la precisión no será la 

misma. 

Una vez que se ha realizado este estudio se podrá definir de qué 

manera se tiene que garantizar la operación. SI nuestra contraparte es una 

empresa seria, de la cual sus ventas y su solvencia no pongan en riesgo 

nuestra cobranza podremos permitirle el pago mediante una transferencia 

bancaria directa, sin tener mayor garantía que el contrato de compra -venta. 

Sin embargo, este no es el caso de todas las empresas, ni de todos 

los países, por lo tanto existen otra clase de Instrumentos que garantizan 

nuestras operaciones, como una garantía bancaria sustentada en una linea 

de crédito con nuestro cliente, nos referimos a un garantia que se 

establece con un banco de primer nivel y basada en dos lineas de crédito 

la de la empresa exportadora y la de la empresa importadora, esto se 

denomina sllent confirmation. Por otra parte, podemos hacer referencia a 

un instrumento financiero , hoy muy conocido, y al cual se recurre mucho 

dentro del comercio internacional y es la carta de crédito. 

Estos son sólo algunos de los intrumentos que pueden garantizar 

nuestras exportaciones minimizando el riesgo de una cobranza tardía. 



2. Los medios de la cobranza. 

Las transacciones comerciales contienen diversos puntos donde 

vendedor y comprador deben estar de acuerdo, tales como: el producto o el 

servicio que se va a vender, los términos del contrato, las condiciones de 

venta o entrega, la documentación requerida, el seguro y los términos de 

pago. De manera rápida enumeramos lo que resulta más importante en un 

primer momento de la transacción. Tanto vendedor como comprador 

tratarán de no adquirir responsabilidades que no podrán cumplir , asimismo 

buscarán alguna ventaja. 

El exportador debe asegurarse de que tendrá el pago en el plazo 

pactado, tratando de cumplir lo más pronto posible con la entrega de los 

bienes o servicios, asimismo procurará acordar que se le pague a plazos 

reducidos para no darle demasiado crédito al comprador, asi como escoger 

una moneda y un banco de su conveniencia para el pago de su producto. 

Generalmente, en las transacciones internacionales existen diferentes 

plazos para el pago, asi como distintas formas de hacerlo. Por la parte del 

exportador, los plazos pueden dividirse en, tres grendes tipos: 

-El pago por adelantado, el cual se requiere fundamentalmente cuando 

se necesitan fondos para financiar la producción y/o servicios, y no se 

cuenta con un crédito para continuar, asimismo está clase de pagos se 

otorgan a clientes que no tienen ninguna< solvencia, por lo tanto se les 

requiere el pago para poder entregarles la mercancía. 

-En segundo término está el pago en el momento del embarque o de 

rendir el servicio que se vende, con esto se asegura el pago de la 

mercancla en el momento que se le entrega el bien o servicio al importador, 

con ello evitamos cualquier clase de financiamiento que la 



exportadora no pueda dar, o no pretenda dar, por la inversión adicional que 

implicaría, hablamos de un intercambio puro. 

-En tercer lugar podemos mencionar el pago posterior al embarque o a 

que se rinde el servicio, el plazo es determinado y en estos casos se tiene 

de por medio una garantía, o bien se le tiene confianza al comprador para 

otorgarle un plazo para realizarlo. Generalmente estos plazos se dan 

cuando existe una travesía de la mercancía o bien cuando la solvencia de la 

empresa exportadora puede soportar un crédito de esta magnitud, 

2.1 Instrumentos de pago. 

Existen distintos instrumentos de pago o formas de pago de uso a 

nivel mundial, aunque para el objetivo de este trabajo la carta de crédito es 

la fundamental, consideramos necesario revisar, aún cuando 

someramente, las más utilizadas dentro del comercio exterior. 

Pago por adelantadon en esta modalidad el vendedor pone los fondos 

en una cuenta o a disposición del vendedor, antes de iniciar el embarque o 

las entregas o bien antes de realizar el servicio que se pretende dar. Este 

tipo de pago es aconsejado cuando otros métodos son caros , o bien cuando 

el exportador no pretende correr riesgo alguno. Generalmente se utiliza 

cuando se requieren adelantos para poder seguir con la fabricación, este es 

el caso de productos muy especializados, sobre todo hechos bajo pedido. 

Otro supuesto es cuando existe un riesgo directo para el exportador, ya sea 

porque no se puede confiar en la seguridad de pago del comprador, o bien 

9Cf. Gula para las operaciones de crédito documentariolaris,Cámora do Comercio Internacional , ICC 
Scrviccs S.A R.L , , 1980, pp..5 



porque se le vende a un país o empresa con problemas ya sea económicos 

o políticos, 

En esta forma de pago la ventaja absoluta la tiene el exportador, ya 

que tiene su cobro seguro y podrá disponer de él para su proceso productivo 

ya que tendrá solvencia. El importador en este caso tiene que confiar 

plenamente en la seriedad y cumplimiento del exportador, pues esperará le 

suministre lo pactado, de acuerdo con los términos del contrato, en tiempo , 

con la calidad y cantidad contratada. 

Otra forma de pago muy común es la cuenta abietta,10  que consiste en 

un arreglo entre comprador y vendedor, en el cual se pacta la entrega la 

mercancía previo al depósito del dinero en la cuenta del vendedor, el plazo 

que transcurra para recibirlo dependerá de la negociación. La cuenta abierta 

es un crédito que le da el vendedor al comprador, fijando una fecha de pago 

sin ningún documento negociable, n1 garantía, únicamente con el contrato 

de compra-venta. El vendedor en este caso debe tener una absoluta 

confianza en el comprador, pues le da a éste la mercancía, confiando en 

que:recibirá el pago en la fecha acordada, asimismo se arriesga a cualquier 

eventualidad politica o económica que pueda interferir en la recepción del 

pago. Cabe mencionar que antes de que el exportador decida pactar una 

trasacción mediante una cuenta abierta ( o trasferencia bancaria directa), la 

empresa debe establecer ciertas políticas crediticias y financieras, para 

tomarlas como base en el criterio de evaluación de las empresas sujetas de 

tener una cuenta abierta o crédito abierto. En el "riesgo empresa" que se 

tiene que afrontar, también se debe evaluar el país al que pertenece la 

empresa ("riesgo pais").1  

1°Cf. Del Busto Charles, /CC Guide lo Documenlary Cr 
Chamber of Coinnterce„ 1994, 

dit OperatIons .11)r UCP500, Paris, International 



En tercer lugar tenemos que considerar la carta de garantía que es 

una variación de la cuenta abierta donde una empresa filial con la cual 

estamos negociando, cuenta con mayor solidez financiera, se obliga 

solidariamente con la empresa vendedora respecto de las obligaciones de 

pago de ésta última. 

La carta garantía es económica y permite a una empresa filial gozar 

de la mismas garantías que la empresa "matriz" con base en la solidez 

financiera de ésta ultima. Se trata de una garantía adicional para el 

vendedor. Sin embargo, esta carta garantía tiene que ser obtenida por la 

empresa filial, y tenemos que considerar que no todas la empresas 

controladoras tienen la disposición de brindarlas, ya que les obliga a 

compromisos crediticios y financieros adicionales. 

Otra opción dentro de los pagos internacionales es la cobranza12 , de 

la cual existen diversas formas. La cobranza documentaria, es cuando el 

vendedor embarca la mercancía y obtiene los documentos de embarque, 

generalmente gira una letra en nombre del comprador a la vista o a plazo 

por el monto total de la mercancía, el comprador envía esta letra y/o los 

documentos a su banco, que actuará como su representante. El banco del 

vendedor envía los documentos al banco del comprador, que generalmente 

tiene la misma ubicación que él, acompañado de una carta remesa de 

cobranza. Una vez que los documentos se reciben por el banco del 

comprador, éste notifica al comprador de la obtención de dichos 

documentos, así el pago y los documentos serán entregados a su 

destinatario final (e! comprador), una vez que acepte la letra o que pague el 

valor total de la factura. 

!la Mercado, op.cit pp. 123 
12  CE Unifirni Roles for Collection: , ICC Publication No. 322 , efTective January 1,1979,Paris, 
International Chamber of Commerce. 



La ventaja que se tiene con este tipo de instrumento de pago, es que 

las cobranzas no son complicadas, ni costosas. Asimismo se tiene la 

seguridad de que hasta que los documentos sean aceptados o pagados se 

entregarán y, en caso de no ser aceptados por el comprador, el vendedor 

seguirá con el título de la mercancía y podrá almacenar o revender su 

producto. Otra ventaja es que el exportador puede contar con un 

financiamiento a la pre-exportación o a la post-exportación. Sin embargo, 

este instrumento tiene desventajas para el exportador, como embarcar su 

producto sin un compromiso Irrevocable de pago por parte del comprador , 

si existiera en el transcurso del viaje algún problema de cantidad, calidad o 

precio (entre otros), probablemente el exportador tendría problemas para 

obtener el pago dentro del plazo acordado o Incluso podría enfrentarse al 

incumplimiento del importador. Esta clase de instrumentos favorecen 

totalmente al comprador , pues en él está toda la decisión. 

Existen otra clase de cobranzas, donde el procedimiento es similar, 

"la cobranza limpia " donde sólo se envía una letra de cambio para el cobro 

o bien la "cobranza directa" donde el banco del vendedor expide una carta 

remesa de cobranza al vendedor y éste la envía al banco del cliente, 

entregando al mismo tiempo una copla al banco emisor de la remesa, éste 

último realizará el procedimiento descrito anteriormente para obtener el 

cobro. La ventaja radica en que se podrá acelerara el proceso> y se 

obtendrá el pago anticipadamente . 

Dentro de la gama de instrumentos de cobranza con los que se 

cuenta, uno de los menos conocidos pero eficaces y de fácil utilización es el 

silent confirrnatIon (confirmación silenciosa). Normalmente esta forma de 

cobro es recurrente con clientes con grandes líneas de crédito en bancos 



europeos o estadounidenses autorizados a hacer negocios rentables pero 

riesgosos. 

El sllent confirmation es una transferencia directa (de banco a banco) 

realizada en el plazo estipulado en el contrato de compra-venta respaldada 

por una línea de crédito del cliente con su banco. Esto significa que cuando 

el comprador y el vendedor tienen una cuenta y una línea de crédito con el 

mismo banco, éste se puede hacer responsable del pago del vendedor 

tomando como respaldo la línea de crédito que le tiene dada al comprador. 

El banco gana una comisión por aceptar el riesgo, el vendedor tiene 

asegurado el pago en caso de que el comprador no cumpla en los términos 

acordados, y no tiene que hacer uso de instrumentos más costosos para 

garantizar el pago oportuno de la operación. 

Sin embargo, y pese a estas ventajas, este procedimiento está 

condicionado, ya que se requiere que exista una linea de crédito por parte 

de comprador y vendedor con un mismo banco, es necesario que esta 

institución acepte tomar el riesgo del comprador, y por lo regular se requiere 

que el monto que se está garantizando sea, atractivo para ésta, 

(generalmente un monto importante no menor a 300,000 o 500,000 usd), 

pues de esta manera su ganancia es aceptable 

El silent confirmatIon debe ser pactado Únicamente entre el banco y el 

vendedor, ya que la obligación de pago es entre el vendedor y el banco. 

Aquí el gasto de la comisión bancaria seria para el vendedor, que está 

interesado en que le garanticen su pago. En ciertas ocasiones el comprador 

no se entera del procedimiento y, si paga a tiempo, el mecanismo no se 

utilizará pues el banco no pagará y sólo quedará como garantía. 



2.2 La carta de crédito. 

Existe otro instrumento de pago que es muy común en las 

transacciones internacionales, pues proporciona seguridad para el 

exportador, sin embargo su manejo es delicado y costoso. Expliquemos lo 

que es una carta de crédito, así como sus características. 13  

La carta de crédito es un instrumento de pago emitido por un banco, 

el cual se obliga por cuenta y orden de un comprador (ordenante) a pagar a 

un vendedor (beneficiario) una cantidad determinada de dinero, dentro de un 

plazo fijo y mediante el cumplimiento de un hecho, usualmente la entrega de 

documentos que demuestren el embarque de mercancías. 

Este instrumento financiero de ninguna manera puede sustituir un 

contrato de compra-venta, se requiere que éste sea el primer paso de la 

transacción comercial, y es dentro de él donde se deben poner todas las 

precisiones, aclaraciones, detalles y condiciones de la compra-venta. En 

la carta de crédito se debe evitar poner cláusulas que confundan a los 

bancos, se aconseja que sea el contrato el que abarque dichas cláusulas. 

En el proceso de su emisión , el comprador debe instruir de manera 

clara y sencilla a su banco, sin dejar ninguna ambigüedad en dicha 

Instrucción, pues puede ser motivo de controversia al final de la operación. 

Por lo tanto ésta debe concordar con lo pactado en el contrato, para que la 

cobranza se realice sin que exista alguna de las partes que cumpla el papel 

de policia. Asimismo es importante enfatizar que el comprador no pondrá 

condiciones que el vendedor no pueda cumplir, y el vendedor no aceptará 

13  Cf. Reglas y usos uniformes relativos a los Créditos Docunientarlos ,publicación CCI No, 500, Nueva 
York, Cámara de Comercio Internacional , 1993. 



aquellas cláusulas que no estén de acuerdo con sus posibilidades y 

políticas, 

Cabe señalar que el vendedor tiene la obligación de presentar los 

documentos tal y como son requeridos en el crédito documentario, deben 

tener una congruencia entre si, se deben presentar al banco lo más rápido 

posible, pues existe una "carrera contra el reloj" para obtener todos los 

documentos contra los cuales se pretende realizar la cobranza, y se tienen 

que respetar los plazos estipulados, tanto el del vencimiento, como el de la 

última fecha de embarque. 

En la carta de crédito intervienen varias partes, la primera de ellas es 

el ordenante o comprador, quien siendo una persona física o moral cuenta 

con una linea de crédito o depósito para que por cuenta y orden suya se 

establezca. Por otro lado, tenemos al beneficiario o vendedor, éste pide 

que para la realización de la transacción comercial la carta de crédito sea 

emitada en su favor como garantía de pago para su venta. 

En tercer lugar hablaremos del banco emisor, esta institución de 

crédito se encarga de emitirla a través de sus bancos corresponsales, con 

riguroso apego a la solicitud/contrato que fe entrega el ordenante. (Se 

sugiere que esta solicitud sea elaborada conforme al contrato de compra-

venta ).14  

Por último, 	cuando la carta de crédito ha sido emitida, 

encontraremos que pueden existir varios bancos, que funcionarán como 

corresponsales del banco emisor , y serán contemplados como bancos que 

llevarán hasta el final de la operación la relación directa con el beneficiario: 

14  Cr, Hernández Rico, Francisco Javier . Seminario " Las cartas de crédito, instrumenlos de pago en el 
comercio internacional". Material didáctico, Corporacion Mexicana de Negocios Internacionales S.C. • 
México, 1994. 



1) Banco Avisador 
2) Banco Confirmador 
3) Banco Negociador 
4) Banco Pagador 
5) Banco Reembolsador 

El banco será nombrado en el caso anterior , según la función que cumpla. 

Podemos observar que las cartas de crédito que sólo son avisadas 

son denominadas notificadas , éstas no obligan a los bancos notificadores 

a pagar, la obligación será del banco emisor al recibir documentos en 

orden.13  

Es importante tomar en cuenta que para que el proceso de envio y 

recepción de cartas de crédito se pueda dar entre los bancos, debe existir 

una relación estrecha, para que no haya problema en su confirmación, pues 

con ésta última se adquiere la responsabilidad de pago. Esta es una de la 

razones por las que existen diversas clases de bancos con los que se 

trabaja dentro de este ámbito. Por lo tanto al exportador e importador les 

conviene escoger bancos con corresponsalía, es decir con líneas de crédito 

variadas, ya que esto facilita la operación , pues sólo existirán dos bancos, 

el emisor y su corresponsal, éste último podrá actuar como confirmador 

( si se requiere por seguridad del exportador) y pagador. 

13  Es importante aclarar que "documentos en Orden" significa, que todos los documentos entregados, 
estipulados en la cana de crédito cumplieron con los términos y condiciones establecidos y, por lo tanto, se 
puede pagar a través de ella.  



Aviso de la Carta 
de Crédito 

Partes que intervien en la carta de crédito 

4- 	 contrato___.. 	COMPRADOR 
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BANCO CORRESPONSAL 
(confirmador/avisador) 

 

Carta de Crédito BANCO EMISOR 

 

Las cartas de crédito son instrumentos con una variedad extensa, ya 

que se adaptan a la operación que se requiere, es decir al contrato de 

compra-venta. Sin embargo podemos clasificarlas de la siguiente manera 

( forma común dentro del sistema bancario): 

1.- Por la seguridad que representan, se pueden determinar de dos tipos:16 

- Irrevocables 

- Revocables. 

Es irrevocable , équella en la que ninguna de las partes que intervienen 

puede modificar/a y/o cancelarla unilateralmente, se requiere del acuerdo 

de todos los que participan. Las revocables, pueden por consiguiente ser 

modificadas y hasta canceladas en cualquier momento, cabe mencionar 

que este tipo ya, no se utiliza, ya que no es conveniente para los bancos, 

ni para el comprador y vendedor. 

"Cf. Gala para las aperclane.s documeularias, Paris , Cámara de Comercio Internacional, ICC Seivices 
S.A.R.L„ .1980. Pag.I0 



2.- Por la obligación de pago y el compromiso de los bancos:17  

- Notificadas 

- Confirmadas 

Las notificadas solo tienen una obligación de aviso y entrega del 

instrumento original de manera oportuna al exportador. En esta clase el 

compromiso de pago lo tiene el banco emisor ( el que hace la apertura) con 

el beneficiario al recibo de "documentos en orden" por parte del banco 

negociador y/o avisador. A diferencia de ésta, la confirmada lleva la 

obligación de pago del banco corresponsal y/o confirmador una vez que han 

encontrado los "documentos en orden". Por lo tanto el exportador una vez 

que entrega sus documentos al banco confirmador ( que generalmente se 

encuentra en el mismo país que él) y le aseguran que han enviado sus 

documentos de acuerdo a lo estipulado al banco emisor ( que generalmente 

se encuentra en el país del comprador), podrá exigir su pago, 

independientemente de la revisión y resolución del banco emisor, 

3.- Por el destino de la mercancía 

- De importación 

- De exportación 

- Doméstica 

Esto dependerá del papel que le toque jugar a la empresa , ya sea de 

importador o de exportador. La doméstica es la que se emite y se recibe 

por bancos en un mismo pais, para garantizar el pago de bienes y/o 

servicios en un mismo pais. 

No abundaremos en este tema, ya que para los fines del presente trabajo 

estamos considerando al exportador esencialmente. 

17CE Colleran Joseph, Export/ Impon Letters of Credit seminar World Trade Instituto, Chicago,1995 



4.- Por su disponibilidad o forma de pagan 

- A la vista 

- De aceptación 

- Pago diferido 

Los pagos a la vista se realizan por el total o una parte de la carta de crédito 

al presentar documentos en orden, de tal manera que alrededor de 48 horas 

después de que la documentación es entregada se recibe el pago, 

podríamos considerar que es un pago al contado. En el segundo caso, el 

beneficiario (vendedor) dispone del Importe que marca la carta de crédito, y 

al vencimiento del plazo acordado con el ordenante (comprador), una vez 

que el vendedor haya cumplido con todos los términos y condiciones, el 

banco se comprometerá a pagar mediante la aceptación de la letra de 

cambio. Si el exportador requiere de fondos antes del vencimiento del plazo 

estipulado, el beneficiario podrá descontar su letra para obtener los fondos, 

por supuesto el banco le cobrará una tasa de interés por el monto y el plazo 

del descuento, En el tercer caso, el pago se hará en los términos fijados en 

la carta de crédito, una vez que transcurra el tiempo, acordado y que las 

condiciones de la documentación hayan sido cuidadosamente seguidas y 

cumplidas. 

5,- Por su utilización o disposición del importe 

- Revolventes 

- No revolventes 

"Cf. Servicios de apoyo al comercio exterior, conferencia de créditos comerciales, Banco Nacional de 
México S.A., julio de 1992 
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Las revolventes son aquellas que se renuevan periódicamente en monto y 

cantidad del producto al inicial no obstante ya hayan sido utilizadas. Su 

renovación dependerá de las condiciones en las que se establezca la 

revolvencia. Por su periodicidad pueden ser: mensuales, semanales o por 

cada disposición; por la clase de revolvencla pueden ser automáticas o no 

automáticas, es decir que se reinstala el monto o volumen automáticamente 

sin necesidad de una modificación o aviso, por el contrario las no 

automáticas dependerán del aviso o enmienda y, por último, acumulables o 

no acumulables, con ello se contabiliza todo el monto desde un principio, y 

puede llegar hasta la cantidad penitida por la linea de crédito y las 

condiciones establecidas entre bancos, cuando no son acumulables no se 

contabiliza únicamente el perido de la revolvencia, lo cual puede resultar 

riesgoso para el banco confirmador, ya que la linea de crédito con el banco 

emisor no tendría límite, 

Por otra parte, las no revolventes son aquellas que sólo cuentan el 

monto o volumen establecido, el cual no se renovará a menos que exista 

una modificación. Todas las cartas de crédito son no revolventes, a menos 

que el crédito especifique claramente lo contrario. 

Las revolvencias dependerán de la autorización de los bancos, ya que 

una revolvencia implica una mayor utilización de la línea de crédito entre los 

bancos, pues esto supone que se estarán utilizando constantemente los 

fondos disponibles de la carta de crédito. 19  

6.- Por las facultades de los beneficiarios. 

- Transferibles 

No transferibles 

19  Cr. Collcran op.cit. 



Los beneficiarios tienes ciertos derechos cuando tienen una carta de crédito 

a su favor, entre los que destacan la transferencia de la carta de crédito. 

Una transferible es aquella donde el beneficiario cede sus derechos 

sobre una parte o la totalidad de ésta, a uno o más beneficiarios (segundo 

beneficiarlo), los derechos los cede o los transfiere. Sin embargo existen 

ciertas condiciones que siempre se tienen que respetar en esta modalidad, 

tales como: la carta de crédito tiene que ser irrevocable, la transferencia se 

tiene que hacer en el pais del primer beneficiario, y sólo se puede transferir 

una vez. Las no transferibles son aquéllas donde el beneficiario es la única 

persona facultada para disponer del importe sin que exista posibilidad de 

transferirla a otro beneficiario. Generalmente cuando un primer beneficiario 

no puede cumplir con la totalidad del compromiso fijado en la carta de 

crédito, en cuanto a los bienes y servicios estipulados, busca un segundo 

beneficiario para que cumpla con la parte faltante. Sin embargo, el primer 

beneficiario puede ser el único ante los ojos del ordenante, puesto que tiene 

el derecho de remplazar facturas y documentos del segundo beneficiario, ya 

que solamente transfirió una parte de su compromiso, con las mismas 

condiciones, y con una carta de crédito que resultará de beneficio para este 

primer beneficiario, pues él no absorberá todos los costos, y no pagará lo 

mismo que si existieran dos cartas de crédito: una del ordenante al primer 

beneficiario, y otra del primer beneficiario ( que se convertirla en ordenante 

de la segunda ) al segundo beneficiario. 

Es importante señalar que las características mencionadas, pueden 

combinarse entre ellas, a conveniencia del ordenante y el beneficiario. 

Asimismo, existen otra clase de cartas de crédito que se utilizan en 

casos específicos, pero resulta interesante conocerlas: 



- Las de cláusula roja: Son aquéllas que contienen una condición 

específica , la cual autoriza al banco que notifica o confirma a que realice 

anticipos al beneficiario antes de la presentación de los documentos 

requeridos, contra un simple recibo, Cabe señalar que el nombre de éstas 

deriva de que para distinguirlas, se escribía dicha cláusula con tinta roja 

para detectar la clase especial de estos créditos, Una variación de éstas, es 

la de cláusula verde, donde se permiten el cobro de anticipos contra la 

entrega de certificados de depósito de la mercancía por parte de un 

almacén autorizado. 

Es importante señalar que esta clase de créditos ya no son tan 

recurrentes dados los créditos a la pre-exportación y al desarrollo de los 

medios de comunicación. Sin embargo pueden ser una opción. 

- Por otra parte, existen las cartas de crédito denominadas back to 

back20. Es decir que se expide una carta de crédito por orden y cuenta de un 

comprador con base en otra recibida por él mismo y de la cual es el 

beneficiario. En este caso el vendedor como beneficiario de la primera, la 

ofrece al banco como garantía para la apertura de la segunda. Cabe 

mencionar que no todos los bancos están a favor de emitir una carta de 

crédito con base en otra, ya que no se puede tener la seguridad que se 

cumplirán todos los términos de la primera, y en caso, de que existiese tal 

incumplimiento, el banco se quedarla sin garantía, por lo que los bancos no 

siempre aceptan una carta de crédito back to back, y no están obligados a 

hacerlo, 

- Dentro de la gama de cartas de crédito, hemos visto todas las 

características de las documentarias, las cuales se hacen válidas 

20Cf. Henulndez Rico, Francisco Javier, Las cartas de crédito , Instrumentos de pago en el comercio 
Internacional, México ,Scniinario, Corporación Mexicana de Negocios Internacionales S.C. 1995 
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únicamente contra la presentación de documentos. Existen otra clase, 

denominadas cartas de crédito sándbyn. Estas son una garantía de pago 

que varia de las anteriores, ya que mientras las primeras no son sólo una 

garantía, sino un medio por el cual cobrar, éstas últimas son únicamente 

una garantía que se ejercita cuando el ordenante incumple en su pago, 

puesto que el banco emisor tiene la obligación de pago con el beneficiario, 

tan sólo con la presentación de una carta especificando el Incumplimiento. 

Las standby tienen un uso fácil y rápido, garantizan bienes y servicios, e 

incluso préstamos, operaciones financieras o cualquier clase de adeudo. 

La gran ventaja es que se tiene la relación directa con el cliente, 

quien está respaldado por el banco en caso de incumplimiento. 

Generalmente esta clase de garantías funcionan bastante bien, además de 

que permiten garantizar una más amplia gama de transacciones para 

garantizar. 

21  Cf. Cenaran Joseph, op.cit.7 



3, La empresa exportadora y la carta de crédito 

La estrategia en los negocios, es decir el camino que se pretende dar 

a la empresa, es primordial para que ésta funcione. El analisis de mercado, 

la exploración de las ventas en otros paises, la consolidación del manejo de 

recursos para un mejor funcionamiento de la empresa en el mercado 

externo, son sólo algunos de los pasos que se deben definir para tener éxito 

en los negocios, 

Asimismo,es de suma importada considerar que un cobro oportuno es 

esencial para el desarrollo de cualquier empresa. Es por ello que el análisis 

de los estados financieros de las empresas, así como la valoración del 

riesgo del país donde está nuestra contraparte y el conocimiento del 

comportamiento crediticio de ésta son fundamentales, aún cuando el pago 

se realice a través de una carta de crédito (cabe señalar que este análisis 

debe hacerse para cualquier forma de pago, como las que mencionamos en 

la parte anterior del presente trabajo.). 

Cuando se decide que la manera más eficaz de cobrar es una carta 

de crédito, se tiene que pensar en el perfil de la empresa, ya que el 

utilizarla implica gastos adicionales, que pueden mermar la ganancia. 

La decisión de tomar en cuenta una forma de pago como la carta de 

crédito resulta importante, ya que se está suponiendo que el comprador 

tiene los recursos para pagamos nuestra mercancía y, por otro lado que el 

vendedor la entregará . 22  

22cr. Gula para las operaciones de Crédito documentado  Paris, Cámara de Comercio Internacional, ICC 
Services S.A.R.L., 1980. pp.3 



Dentro del mundo exportador se piensa no sólo en el mercado que se 

pretende conquistar, sino cómo tener los recursos para sostener esa 

exportación. 

Una de las alternativas es una carta de crédito, ya que se puede 

tomar como base para crédito, o bien para que el banco tenga plena 

seguridad de que se cuenta con el mercado y el cliente para la exportación. 

Esto puede ayudar a obtener crédito y asesorías por parte de las 

instituciones financieras, 

Intentaremos hacer un análisis de las ventajas y desventajas de la 

utilización de la carta de crédito dentro de una empresa exportadora 

mexicana, ya que resulta interesante saber cómo utilizarla, y hacerla 

eficiente para la empresa. 

Asimismo, ejemplificaremos esta utilización en un caso concreto, de 

la empresa P.M.I. Comercio Internacional S.A de C.V. 

3.1 Utilización de la carta de crédito dentro de la empresa. 

La exportación requiere de condiciones especiales para realizarse y 

sobre todo para que se tenga un final exitoso, Es por ello que el análisis de 

todas las posibilidades que tenemos, el contar con un mercado sólido y 

sobre todo con una buena estrategia comercial y financiera pueden ser de 

gran utilidad para dominar un mercado.23  

Sin duda alguna, la determinación de cómo se realizará el pago es 

primordial para concretar un negocio. El tomar en cuenta a la empresa 

Importadora, al pais importador, la ventaja comparativa que se tiene , así 

23  Cr. Eduardo Reyes Diaz-Leal„ La mentalidad Exportadora  Mffico,Bancomext, 1992. 



como la manera de llevar el producto a su destino, son decisivos para 

determinar la forma de pago.24  

Una carta de crédito es un instrumento muy útil, pues minimiza el 

riesgo de la cobranza tardía. Además representa una ventaja para el 

vendedor ya que estará seguro que su pago llegará en los términos 

pactados, si cumple con los requisitos del crédito documentario25  , Por su 

parte, el comprador se asegura que le entregarán los documentos que 

amparan la mercancía dentro de un plazo convenido y podrá reclamar sus 

bienes de manera oportuna. Debemos resaltar, que la carta de crédito se 

convierte en un medio de pago, que asegura la transacción al exportador y 

al importador , si se cumple con las condiciones estipuladas, por lo tanto los 

bancos son los que asumen la responsabilidad de verificar que todo esté en 

orden para que se negocie el pago.26  

Existe otra modalidad de carta de crédito, como lo mencionamos en el 

capítulo anterior, la standby, que siendo únicamente una garantía de pago, 

se ejerce sólo si el importador no pagó en el plazo fijado, pero es 

recomendable utilizarla sólo cuando se le tiene confianza al Cliente y cuando 

el país de destino de las mercancías no es de riesgo, De lo contrario, se 

recomienda usar para seguridad del exportador una carta de crédito 

irrevocable y confirmada. Es relevante analizar lo anterior, ya que el 

comercio exterior es engañoso, muchas veces se desconocen elementos 

que pueden hacer que la operación resulte un fraude o una trampa, por lo 

24  Cf. Mercado op.ctipp. 122. 
23  La carta de crédito también es conocidat:orno crédto comercial o bien crédito documentario. 
26CF Roberto ,Esteva Rult, La carta comercial de crédito v las accotaciones bancarias,  México 
13ancomext, 1964. pp. 87 



tanto una carta de crédito donde el banco del beneficiario adquiere el 

compromiso de pago , es una garantía sólida .27 

Toda garantía, sobre todo bancaria requiere de ciertas condiciones 

para que se lleve a cabo. Hablemos en primer término de las condiciones 

que tiene que cumplir el exportador para poder recibir cartas de crédito. Es 

usual que el banco que notifica o confirma las cartas de crédito al 

beneficiarlo le solicite información financiera y analice su posición en el 

mercado, ya que de esa manera el banco puede construir su escala de 

riesgo. Es común que el banco del beneficiario le solicite la apertura de 

cuentas de cheques, lo cual le dé seguridad para apoyarlo en mayores 

transacciones, 

El riesgo del banco avisador o confirmador es también con el banco 

emisor. El primero tendrá que absorber mayor riesgo para cubrir al 

beneficiario ya que es su cliente, por lo tanto el cuidado y la observancia que 

tenga serán definitivos para la buena negociación de la carta de crédito. 

En segundo lugar y fundamental para la carta de crédito, es que el 

beneficiaro tendrá que revisar con excesivo cuidado la carta de crédito 

emitida en su favor, ya que deberá cumplir con todas las condiciones 

impuestas, pues de ello dependerá su cobro. En consecuencia en el 

momento que se detecta cualquier imperfección en la carta de crédito, es 

decir un rubro que no corresponda a las politices del exportador, algún 

documento que no se pueda obtener, o bien cualquier condición que no 

pueda ser acatada, de inmediato se tiene que pedir al importador el 

cambio, para que se pueda proceder al embarque. Cabe destacar que es 

muy Importante contar con una carta de crédito a satisfacción de comprador 

y vendedor antes del embarque, pues una vez hecho el embarque, si en 

"Cf. Esteva Ruiz, Roberto. ()pea Pag. 105 



algún momento se carece de acuerdo, podría tener como consecuencia un 

fuerte problema , ya que se podría llegar a perder el poder de negociación 

con algunos importadores ( bajando el precio por ejemplo). 

Es necesario tomar en cuenta que antes de cualquier trámite de la 

carta de crédito, debe existir un contrato de compra-venta, ya que de 

ninguna manera la carta de crédito puede sustituirlo, Por el contrario, debe 

tener una absoluta correspondencia con el contrato, pues se evitaran malos 

entendidos entre las empresas , lo cual podría retrasar el pago . 

Debe quedar claro para las partes involucradas, que el pago de una 

carta de crédito es contra documentos, los bancos no tendrán acceso a 

verificar que la mercancía esté en buen estado o que haya llegado en las 

condiciones estipuladas, sólo pueden revisar que los documentos cumplan 

con todas las condiciones estipuladas, es por ello que resulta obligado, tanto 

para el importador como para el exportador que la carta de crédito contenga 

todos los detalles necesarios, lo anterior con el fin de que ésta pueda ser 

confiable.Sin embargo se debe evitar el exceso de precisiones que causen 

confusión, ya que la revisión de los documentos está hecha en gran 

medida con el criterio de cada banco, y datos innecesarios podrían generar 

problemas adicionales, pues tos bancos tendrían que aclarar todos los 

puntos con beneficiar° y aplicanten, lo cual retrasaría la emisión y recepción 

del crédito domentario. 

El exportador en particular, tiene que tomar en cuenta que no todos 

los documentos que se deben presentar para una exportación son emitidos 

por él, por lo tanto dentro de la carta de crédito es importante que acepte 

sólo los que puede obtener rápidamente, y pueda vigilar que esten hechos 

justo como él los necesita. En muchas ocasiones las discrepancias 

28  El beneficiario de la carta de crildito es el exportador y el aplicante es el importador 



notificadas por los bancos son por errores tipográficos o bien por el nombre 

del documento que no es exacto al que la carta de crédito estipula. Por lo 

tanto, es obligación del exportador cuidar todos esos detalles, así coma la 

autenticidad de los documentos que va a presentar, ya que el banco no tiene 

la obligación de verificarlo. Sin embargo, el banco tendrá la obligación de 

verificar la autenticidad de la carta de crédito, ya que se puede dar el caso 

de emisiones falsas, y por ende quedaría el exportador sin garantía alguna. 

Cabe señalar que las revisión de los documentos en los bancos se 

realiza con base en los usos y reglas que se han ido formando a través del 

tiempo, tomando como base la experiencia, el criterio y la cotidianeidad.29  

Es por ello que hoy en dfa, existe una publicación de la Cámara 

Internacional de Comercio, llamada Usos y Reglas Uniformes a los Créditos 

Documentarlos,  revisión 1993, No.500, la cual constituye la base para la 

revisión de los documentos, misma que fue realizada con la tradición _y 

costumbre ya utilizadas. Sin embargo no se ha podido evitar la utilización 

de interpretaciones efectuadas con base en diversos criterios lo que'causa 

malos entendidos y discrepancias, respecto a la conformidad de los 

documentos. 

El utilizar la carta de crédito dentro de las empresas , puede ser 

ventajoso, como ya lo hemos visto, sin embargo se requiere de mucha 

atención y cuidado, ya que un error que en condiciones de pagos directos 

no representa nada importante, puede ser motivo de no pago en una carta 

de crédito. Es por ello que en muchas ocasiones, al no conocer 

adecuadamente la utilización de este instrumento de pago tan técnico, la 

carta de crédito lejos de representar una garantía es el principal obstáculo 

para que llegue el pago oportunamente. 

29Cf. Esteva Ruiz, op.cit pp. 1 I8.119 



Es recomendable que el manejo de las cartas de crédito dentro de la 

empresa sea realizado por personal capacitado especialmente para ello, 

resultando obvio que la experiencia dentro de la disciplina es fundamental. 

Sin embargo el buen manejo de este instrumento bancario, depende 

básicamente de la preparación del personal dedicado a esta área. 

La carta de crédito dentro de una empresa representa una garantía 

contra el riesgo del importador, si es una empresa poco solvente, o bien la 

del país del comprador, ya que los problemas financieros de éste podrían 

afectar el pago de nuestra mercancia, aún cuando ya esté embarcada. Sin 

embargo no podemos perder de vista que el pago de bienes o servicios se 

hará contra documentos, por lo que el carecer de uno de ellos o el 

incumplimiento de lo estipulado, dejará sin garantía al exportador. Por lo 

tanto, el exportador tiene que evaluar todas las posibilidades antes de 

decidirse a trabajar con una carta de crédito, ya que el pago siempre estará 

condicionado, no sólo alas estipulaciones del contrato, sino a las reglas de 

la carta de crédito. 

3.2 P.M.I Comercio internacional S.A de C.V. 

La carta de crédito como instrumento de pago es fundamental en el 

comercio internacional, sin embargo la falta de conocimiento en su manejo 'y 

en las posibilidades que brinda, son el principal obstáculo para que no se 

utilice con mayor frecuencia, o que sólo algunas empresas la tengan como 

disciplina para sus exportaciones. 
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Es interesante conocer que algunas de las empresas exportadoras 

en México se apoyan en este instrumento bancario para sus transacciones 

con el exterior, es el caso de P.M.I. Comercio Internacional S.A de 

C.V.(P.M.I.), que dentro de sus políticas crediticias contempla la carta de 

crédito para ciertas transacciones. 

Empezaremos por definir qué es P.M.I y su campo de desarrollo en el 

mercado internacional . 

México, siendo un país con grandes reservas petroleras siempre ha 

contado con un departamento comercializador que lleva las ventas y 

adquisiciones de PEMEX (Petróleos Mexicanos), empresa petrolera 

ampliamente conocida en nuestro país y en el mundo. Sin embargo, las 

tendencias de los mercados, el desarrollo de las exportaciones estratégicas 

y la " mordemización" han hecho obligatorio un avance en esa rama. 

En 1989 el departamento que se dedicaba a la comercialización en el 

exterior de PEMEX se transformó en una nueva empresa, muy pequeña ial.  

lado de PEMEX, que tendría como función primordial la comercialización de 

crudo y sus derivados. 

As( P.M,I., se convirtió en la comercializadora de PEMEX, realizando 

todas las exportaciones de productos de esta paraestatal e importando todo 

aquel producto requerido por la misma. En pocas palabras, es 

herramienta comercializadora en el exterior. 

P.M.I. es una empresa gubernamental, el principal accionista 

PEMEX, y su tarea es comercializar todo el excedente de dicha empresa, 

sin olvidar su función de compra y venta frente a las grandes empresas del 

ramo en el mundo. Las obligaciones de P.M.I paulatinamente han crecido, 

ya que no sólo tiene la tarea de comercializar los productos de PEMEX, 

quien es principal proveedor y cliente, sino que se enfrenta al resto de la 



oferta y la demanda de la industria de hidrocarburos del mercado 

internacional. 

La estructura de P.M.! es independiente de PEMEX, contando con 

personal propio y organización autónoma, siempre siguiendo las directrices 

de su principal accionista,» 

P,M.I., como todas las empresas exportadoras, tiene que analizar el 

riesgo de cada cliente y del país al que se dirige, es por ello que cuenta con 

distintas formas de pago dependiendo;del resultado de dicho análisis. La 

mayoría de las divisas ingresan a través de clientes que tienen crédito 

abierto, sin embargo, se utilizan también: el pago por adelantado y las 

cartas de crédito como recurso para el pago de los bienes vendidos. 

Resulta interesante constatar que P.M.I., siendo una empresa 

gubernamental, ha logrado diversificar sus funciones y sus tareas pudiendo 

comercializar productos fuera de la esfera de los producidos por PEMEX, 

consolidando su función como comercializadora internacional, siempre 

dentro de la misma rama, Para ello ha tenido que construir un grupo extenso 

en cuanto a actividades comerciales, apoyándose en la misma base 

administrativa.31  

El permitir el manejo de ventas y compras de energéticos de una 

empresa especializada ha permitido obtener mayores ventajas en los 

mercados Internacionales, con mayor presencia y con un control estricto del 

riesgo derivado de la comercialización, para ello se ha incursionado en 

1° Cabe destacar que los accionistas de P.M.I son ; PEMEX con un 85% de las acciones, I3ANCOMEXT 
con un 7.5 % y Nafin con el último 7.5% 
31  Dentro de este grupo la empresa principal es P.M.I comercio Internacional S.A de C.V. , sin embargo se 
han creado otras empresas para que se tengan mayores ventajas en la comercializadón y menos 
restricciones ya que no son de nacionalidad mexicana, tales como las fiscales y algunas adminIstrativits, 
Algunas de ellas tienen la función de ser enlace comercial ,-y otras son tenedoras de acciones. Por último 
mencionaremos a MI Trading Lintited que es comercializadora de productos tanto de los provenientes de 
PEMEX, como de compra-venta a otros paises, esta empresa es de nacionalidad irlandesa. 



nuevos mercados como son los instrumentos de papel, corno los swaps o 

los futuros. 

El control de las transacciones para una empresa con presencia a 

nivel internacional y de un gran manejo de recursos es fundamental para un 

excelente aprovechamiento de los ingresos, ya que de su cobro oportuno 

dependen otras inversiones y pagos. Es por ello que, la utilización de 

instrumentos que garanticen las operaciones es reglamentario, la carta de 

crédito cumple con esta tarea y es esa la razón por la que está presente 

dentro de las políticas crediticias de esta empresa. 

La mayoría de las exportaciones de Pemex, realizadas a través de 

P.M.I. son de pétroleo crudo, pagadas por medio de transferencias 

bancarias. Sin embargo dentro de la diversidad de comercialización de 

derivados del Petroléo existe el área de productos, dentro del porcentaje de 

exportación de Pernex valoraríamos que aproximadamente el 15% es de 

productos, de ese porcentaje alrededor del 50% es garantizado por medio 

de una carta de crédito, monto considerable en millones de dólares. 
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La función primordial de la carta de crédito es la de garantizar el pago 

de la transacción de compra/venta, con mayor razón, en uno tan 

controvertido, lo que lo hace un elemento esencial . Las características de 

este intrumento bancario coinciden con el perfil de una empresa que no 

puede 'o no quiere llevar al máximo su riesgo, por lo tanto resulta ideal para 

una empresa con contrapartes poco confiables y donde la volatilidad de los 

precios, la competencia y los eventos políticos pueden cambiar el 

panorama de seguridad credItIcia de un momento al otro. 

No obstante es un responsabilidad mayúscula, ya que las 

trasancciones cotidianas superan por mucho el márgen de cualquier 

empresa. La carta de crédito debe entonces ser adaptada a la empresa de 

manera que ésta sea un instrumento confiable, que en cualquier caso pueda 

ser utilizado minimizando el riesgo, y no lo contrario, que la empresa 

dependa de la carta de crédito, 



P.M.I. cuenta con un departamento de cartas de crédito que permite 

vender y comprar con mayor facilidad en los casos donde el cliente no 

cumple con las normas de confiabilidad financiera para que pague por 

medio de crédito abierto, 

La carta de crédito ha permito tener confianza en el pago oportuno de 

las mercancías que se venden a través de ellas, siendo un instrumento que 

se paga contra la presentación de documentos, El requisito fundamental es 

tener los documentos listos y en orden para el pago. 

Es esencial pensar que se puede dar un buen manejo de la carta de 

crédito, sin embargo analicemos de los requisitos que se necesitan para 

ello, Principalmente: la carta de crédito requiere una organización y un 

minucioso análisis de los documentos, que no tiene que ser sólo realizado 

por el banco sino por la propia empresa exportadora ( en este caso P.M.I.); 

por otra parte es importante resaltar que el hecho de que el banco garantice 

la operación y absorba el riesgo de nuestra contraparte tiene un precio. Las 

comisiones bancarias son un porcentaje del monto total de, la operación, y 

éstas son fijadas en el momento de la apertura de la carta de crédito, tanto 

por el banco emisor como por el banco confirmador. Tenemos que 

considerar que la seguridad se tiene que pagar y esto merma la ganancia, 

en el caso de P.M.I., siendo una empresa que tiene que cubrir sus riesgos, 

el pago de comisiones por ello es inevitable. 

Es conveniente asimismo que el exportador cuente por lo menos con 

un banco de su confianza para canalizar las cartas de crédito, P.M.I, siendo 

una empresa con grandes volúmenes en las transacciones, dienta con el 

apoyo de varios bancos por medio de los cuales se canalizan las 

operaciones, ya que es fundamental tener diversificación pues la gama de 



clientes obliga a tener una cobertura en la mayoría de países, lo cual puede 

solucionarse con varios bancos que cuenten con distintas lineas de crédito. 

La función de la carta de crédito en P.M.I. es primordialmente para 

minimizar el riesgo de no obtener el pago de las mercancía en el tiempo 

estimado y por la poca confiabilidad del cliente. Sin embargo, no hay que 

olvidar que la carta de crédito es un instrumento de pago, que puede ser 

garante de un crédito en ciertas instituciones financieras o bien de otra 

operación con las mismas características. 

La carta de crédito dentro de P.M.I es generalmente utilizada para 

garantizar las ventas de productos, es decir las de petroquímicos, 

petrolíferos y gas. Para las ventas de crudo por la magnitud de las ventas y 

por ende por los grandes montos, además de vender a clientes con 

mayores recursos y con un respaldo financiero, se utiliza generalmente las 

transferencias bancarias. Por lo tanto, si sólo tomamos en cuenta el monto, 

es definitivo que la carta de crédito no es tan representativa ya que el mayor 

volúmen en dólares los maneja el área de ventas de crudo. Sin embargo, la 

carta de crédito tiene gran importancia por el volúmen de operaciones ya 

que garantiza poco menos del 50% de las transacciones de productos y sólo 

un pequeño porcentaje de la ventas de crudo. 

P.M.I, ha logrado su objetivo con la utilización de las cartas de crédito, 

aún cuando estamos conscientes que no es el caso de todas las empresas 

exportadoras mexicanas, ya que la composición de las exportaciones de 

nuestro país es muy 'imitada. Cabe señalar que en ciertas ocasiones se 

desconoce la utilización efectiva de la carta de crédito, descartandola de las 

políticas crediticias de la empresa. 

Por lo tanto, la carta de crédito para empresas que cuentan con 

pocas ventajas negociadoras r3odrla resultar menos atractiva, ya que si el 



margen de ganancia no es alto, se le tendría que restar las comisiones 

correspondientes al uso de este instrumento. Además se requiere de 

personal especializado en el uso de ellas, en cualquier empresa que 

pretenda utilizarlas, ya que se trata de un instrumento muy técnico. 

Es fundamental que dentro del comercio exterior se contemple la 

posibilidad de una carta de crédito, ya que en la mayoría de las ocasiones 

es una exigencia para realizar la transacción. 



Conclusiones. 

Dentro del esquema de una transacción comercial, se debe tener 

presente que la seguridad del pago oportuno de nuestros bienes o servicios 

es un punto fundamental. Probablemente por estar hasta el último eslabon 

de la cadena comercializadora no se le da la importancia que tiene. Sin 

embargo no debe perderse de vista que del buen pago, se puede generar el 

proceso productivo, asi como se dará el flujo de efectivo necesario para que 

la empresa pueda cumplir con todos sus compromisos. 

Mexico no cuenta con un sector exportador desarrollado a pesar de 

ser muy importante para la captación de ingresos. En México no hemos 

logrado concretar al máximo nuestra oportunidad de negocio en el exterior, 

ya que no tenemos la capacidad de adaptación de la planta administrativa y 

productiva, asi como de recursos que se requieren para satisfacer el 

mercado externo. 

Así mismo es oportuno mencionar que también tenemos que adecuar 

los instrumentos financieros que se nos ofrecen para lograr una mayor 

inserción de nuestras exportaciones en el exterior, logrando una mejor 

seguridad en la cobranza. 

La carta de crédito como producto bancario y financiero, es sin duda 

alguna, uno de los elementos más confiables y atractivos del mercado para 

minimizar el riesgo de nuestra empresa, pasandolo a una institución 

financiera dedicada a ello. Las opciones de que se incremente su utilización 

radica en que'más empresas la conozcan y sepan cómo funciona, para que 

hagan de ella una aliada y no un obstáculo para su cobranza. 

A pesar de ser un instrumento confiable para obtener una cobranza 

oportuna, existe preferencia por otras formas de pago, ya que se cuenta 
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con otras modalidades de pago que son más rápidas, menos costosas y 

no tienen condicionantes, tal es el caso de una transferencia bancaria, ya 

que ésta última no es difícil de realizar, No obstante, no siempre se puede 

tener esta clase de política crediticia, ya que la solvencia y solidez de cada 

empresa es distinta. 

Por otro lado debemos tomar en cuenta que la carta de crédito tiene 

un costo, que varia según el monto de la misma, ya que todos los bancos 

cobran un porcentaje del monto como comisión. Este costo se refleja 

inmediatamente en el márgen de ganancia de la empresa, por lo que si éste 

es muy pequeño por la competitividad del producto, la carta de crédito deja 

de ser una ventaja. 

Por lo tanto tenemos que considerar, que si bien la caria de crédito 

representa una opción viable dentro de la gama de instrumentos financieros, 

sólo lo será bajo ciertas condiciones, Es decir, que las empresas que 

tengan riesgos elevados que cubrir o que les convenga para un 

financiamiento y que tengan la plena seguridad que cumplirán con todas las 

condiciones impuestas en ellas, así como que cuenten con el capital 

suficiente para absorber las comisiones bancarias , tendrán siempre que 

considerar a la carta de crédito como una opción buena para cubrir sus 

transacciones comerciales, 

Aquéllas que no tengan el interés o no crean cumplir con !as reglas 

ya establecidas, tendrán que pensar en otra opción para cubrir su riesgo. 

En efecto, muchas empresas tienen la Idea de que la carta de crédito 

lejos de ser una ayuda, representa un lastre, ya que es dificil cumplir con 

todas las normas establecidas en ella, o bien porque su tramitación no 

siempre es lo rápida que se desea. Esto es sin duda alguna por la falta de 

experiencia y conocimiento de su utilización, pues no sólo los bancos tienen 



que saber como funciona, el comprador y vendedor tienen la obligación de 

estar al tanto de los procedimientos de éstas. Es por ello que es 

fundamental que las empresas cuyo objetivo es la exportación, cuenten con 

un departamento con personal altamente capacitado en comercio exterior, 

en finanzas y especificamente en cartas de crédito. Considero que el 

internacionalista formado en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

tiene muchas posibilidades de desarrollo en este campo, pero en su 

formación habría que fortalecer las asignaturas relativas a finanzas 

Internacionales y comercio exterior, dentro del área de economía. No 

obstante, cabe destacar que el conocimiento adquirido por, las otras 

materias le crea un criterio global, en cuestiones sociales, políticas, 

jurídicas, entre otras, que le permiten tener una visión de conjunto de los 

problemas que se manejan en la vida profesional. 
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